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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
^ <L:t8 leyes y Ia4 âlsposlelencs del Cu- 

tierno SOIS obliga!orlufi para ; capital 
de provincia desde que se pu ; ^ au ofi* 
elatmcDtc ,cu ella y desde enatro días 
deapnea para loa dcniâs pueblos de la 
misma provlucia. (IF ey de 3 dé tVevIeni* 
tee de «S3T.)

SUSCKICION PARTICULAR

Va mes en Córdoba. 12 rs. Id fuera, 16.
Très id...................... 33 46.
Saisid.......................6690.
Un ado.. 132. ..... 160.

Se nubtica'iodos Jiis dia» èscepto los Domingos,

hM leyes, órdenes y annnele# que m 
manden publicar en Fes liolctleta «6 
dales se lían de remitir al Crle pollttea 
respectivo, por cuyo cuBducto te pasa 
r&n ft los edkorea de los ntenqto^qdea 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril da 
1636, y 31 de Oetubre de l364.)

Poder Ejecutivo de la 
Repúbiit'a.

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

DECííl£T0S. ’
Visto el expedisote ioatruido ! 

COQ motivo de la insUnci» elevada 1 
por Cristóbal Rodriguez Peña en j 
solicitud de indulto á favor de su 1 
hijo ‘Manuel da la pena de seis años 
de prisión irajor y eccesorias que 
le fuá impuesta por la Áudieacta da , 
Granada en causa por homicidio da ’ 
José Vilefies Braojos:

Consideran lo que el interesado 
obró á in-pulso do los cele-, y pro- 
vecado à la riña por el que iic olla , 
resultó muerto: Í

CoasiderAuda que era menor de , 
18 años cuando delinquió, y qua 
hábil observado buena conducta;

Considerando que lleva ya ex- 
tinguija ceroi do la mitad da la 
condena, y quedeapueade la seu- . 
tencia firme ha dado pruebas de 
arropen timiecio:

Teniendo presente lo diapuesto 
en la ley provisional eetableciendó . 
regias para el ejercicio de la gracia 
de induito, de conlbríaidad con io 
informado por la Sala sentenciado
ra, con el dictámeo da la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en .decretar la conm uta- 
cioii del resto data peoa que le 
falta extinguir a! Miuuol liidri- 
guez por igual tiempo de destierro 
e 30 kilómetros de la villa de Or
giva tu que se cometió ei hecho 
penado.

Madri ! quince do Julio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.— 

^-Francisco Serraco.—El Ministro de

Gracia y Justicia, MauUul Alonso 
Martioez, |

-----  1
Visto el expedientó instruido à 

iostancia de D. José Fais y Morot, » 
pidiendo indulto á favor de Matías ■ 
Catalá y Sabaté de la multa da i 
13.000 pesetas v da la prisión sub- í 
sidiaria por dos años, caso de ib' 
solvencia, impuesta por la Audian- i 
OUX ^^ Da»í^OI^** r^ r >*v /^OUCíl OívHl*ú 
defraudación da derechoa i la Ha
cienda:

Considerando (¡ue el penado ; 
tuvo que sufrir por su insolvencia 1 
Ia pena subsidiaría da prisiou quo ’ 
está cumpliendo desda el 15 de Se» i 
tiembre do 1873;

Considerando que ea casado, ’ 
con dos hijos menores, à quienes 
mí atiene; y que su conducta asi eu 
la prisión como Antes de ser proco . ! 
sado ha sido buena según certifica
dos da los funcionarios compe- j 
lentes: :

Visto ei informe de la Sala 
sentenciadora, y de acuerdo con el 
parecer de la Sbeciod correspon- ; 
diente del Consejo da Estado;

1 Teniendo presenta lo dispuestó 
en la ley estableciendo reglas para 
el ejercicio de Ia gracia de'induito,-

Vengo en indultar A Matias 
Catalá y Sabaté, da la mitad del- 
tiempo de prisión correcional A que 

. fué condenado como ioso!vente en 
i causa de cúntrabando.
Í Dado eu Madrid á veintidós de 
1 Juliode mil ochocieutos setenta y 
' cuatro.—Francisco Serrano.— El 
i Miuistro de Gracia y Justicia, Ma- 
‘ nuel .Alonso Martioez.
1

i

viiaiaterio de la Guerra.

No solamente la patria necesi
ta del concurso de todos sus hijos ' 
para concluir la guerra civil, que ' 
tantos y tan trasceudentaies ma
les está causandueu la Peu Ínsula, 
sino que también qs preciso llevar 
la cooperaciou de aquellos A la isla 
de Cuba, dende oirá guerra no me
nos sangrienta y cruel está deso 
laudo sus leruiea y ricos pomuuoa. 
El actual Capitaa geienS hi dic
tado y está Uevitódo A cabo impor- 
(antísimas medidas para lermluár 
de una vézla eampiño y dezolver 
la paz que taulb aocesiti squilla 
hermosa Autilla á tiu le que pia
da dosarrollnr coaao.en sos mejoras 
liempos los gta^des ulemeutbs de 
riqueza que enciem; mas pira 
que esas medidas se *n efli iCis y 
de iamediatos -resaltad», se haca 
iadispeusable llevar allí de una vez 
l^.ObÜ hombres, qua deberán em
barcar 60 un bravísimo plazo. Goo 
objeto, pues, de reunir este nú me 
re, el Présideote del Poder Ejaou - 
tiro de la Ripáblica óe he servido 
dictar las reglas siguientes:

1 .* íTan fuego como empiece el 
ingreso00 Cajr da-lus'mozu de la 
reserva estraorJiua n dacratida 
ea 18 del mes,próximo piSádOi as 
explorará an ellas y actas de ser 
distribuidos an los bitaliunes da 
eus raspectivas dj airjijionei la 
voluntad de los que desaeo aUs- 
tarse para servir aa el anua da 
iufanteria del ejército de la isl i dá 
Cuba.

2 .' La exploración se harádii- 
riameute por la Co.nision espacial 
de recluta que nombrará el Coro
nel Jefe de la Caja ge aera i de Ul
tramar del personal de OÜcinlei y

>. .clases de tropa de los depósitos de

bandera, compooiéndoSe cbaado 
menos da an Oficial, Un sargento y 
un cabo con qué cala depósito 
atenderá ft tas Cejas ertaWeeidas 
en las capitales de proviucia dal 
distrito en que a^aaUos se en
cuentran, ft exoepoioa dal de Ma
drid, que coU el personal sobrante 
de la misma Caja general de Vl- 
tramar habrá de acudir, no sólo 4 
las Cajas de gal otos di se distrito, sino lamuien a tas um ua venuu* 
la Vieja y Aragón sí esque al de
pósito de Ba roe loa a no le sobrase 
personal pora atenderá les del Ul
timo distrito Estas Comisioaei es
tarán precisamente ea las ca pi tales 
para el 23 del actual, eft que et 
abrirán dichas Cijas, y llevaría 
instrucoioues claras y preo ¡ras que 
les dará por escrito el Coronel lele 
de los mismos depósitos para el 
mejor desempeño de su cometido

3,* Los iúdividaoi que deuea 
alístarse se comprometeria ft ser
vir ea Cabe por 41 tiempo qae da
ré aquella cam paña, y disfratarán 
la gratificación de 250 peieUi por 
cada año completo que sirraa en 
dicha Aetilta; oaya cintiJaJ se les 
ea tragar A al tqrminaf cada uno, 
ó bien si lo prafiarua al ser lieea- 
ciados. .\ b n ij so les au tragara de 
una sola ves en el acto de fUiarae 
otras 26® peíatas; y por ánimo, ee 
tqo darán Z pxotuS ) oé olí no» do 
haber diario desde la fecha, da aa 
ingreso hasta la djl embarque di» 
recto para.Cuba. Dichos indi vidaos 
podrán dejar asígnadus ft su fa
milia da 4 á5 rs.i diarias, que eo- 
brarin por oontuoto de la Caja 
general de Ultramar, con arreglo 
á lo que ae ñioopc-totioaa lo y pre
viene el art. 10 del RoU. decreto 
de 2 de Octubre de 1872.

4? Jenuíoad» h goernt «a
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B^íiella ista, « ospalirít U licen
da absoluta 4 los iadividaos de 
«etc aiistaioiaato que n; desaeo 
reengauaharas^ quadaado libres 
dd serviaio do rasarva auu oaaudo 
naJlegasôû à servir lus très attas 
•a aoty'U'^qae prafiji ai art, â? Îoi 
atisnio Beat decreto.

5/ La Autoridad militar del 
ponto en que se hallan estableci
das las fojas prestarán todo au 
apoyo á tas Comisiones especiales 
de recluta, facilitándolas cuantos 
auxilios neessiten y reclamen á fin 
de obtener el msyor resultado" eu 
este al 15tam lento. Adetnaa dieha 

^■Atutorn tad -ootobrarA el FacultoUv-o 
.q^ue diadaniente ha de practicar los 

* " re¿óntcí¿ieDÍcs» sin cuyo requid- 
to„j prévia la Htclaracion de ^ÍH 

'^ para tf^ícAícto' de Ul ti amar, no 
será admitido ningún individuo, 

*'*‘^in perjuicio del que sufrirá en e| 
** ponto de embarquecon sujeción á 

reglamento; y per último, facilita
rá á la referida Comisión un local 
dondeprovísiónatménte puedan aló- 

. jaree ks que se vayan aiistando. 
^ Les que resuitea inútiles en el 
ijúltimo y detíciuvo reconocimiento 
^^Eerán destinados á los batallones 

. provinciales de la demarcación en 
que debían ingresar, a los que se 
ha pasará los cargos para el rein
tegro de la gratificación y haberes 
que hayan percibido.

t 6.‘ Si despues de estar ya en 
loa batallones niovinciales ouiaipre 4 algún iDuiviüuQ aiLsiaree para Cu 
ba,, podrá hacerlo co cualquiera 

ütiempo .con las mismas ventajas 
que te señalan en la regla 3?, 

; presentándose al efeido á la Comí 
r hitu eepeci^l de recluta si todavía 
e p.e/me nuciese en la capital; y si ya 
crse hubiese retirado, los Jefes de los 

respectivos JbataUones autorizarán 
'0 lyjque deseen alii-tarse puraque 

puedan murebar á ingresar en les 
depositos de baedeía mas próxi* 

. mo8, cu los que se ks admitirá si 
res.uUaien útiles, facili táo do a el es 

• r adí mae los auxilios que aecesiteu 
. para Ikgar áloe mismoe.
„ ij ; Ttrmirado el ingreso en 

i; ; Caj» de loe. moxoa de cada previo - 
..cía, se retirarán las Cemisicnes es- 

. pecútes á los depósitos de que pro 
cedan, conduciendo la lueras que 

hubiesen reclutado.
f. 8/ .Una vez en ellos, el Jefe 
'ñe cada depósito pasará revista á 

■ los individuos, examinará sus ajas- 
¿■.tes y se enterará er han recibido 

completa la gratificaeion da 250 
4. pesetas, asi comusu haber diario, 
-dando parte inmediata mente del 

resultado al Jefe de la Caja gene- 
ral p^iA que á su vez lo haga á 

Oble Ministerio, igual opt ración se 
. practicará por et Gobernador mi- 
' litar del punto de embarque la 

vis peía-de) día en que hayao de 
vbutksrls á ñu de que te asegure 

do que todos tos individaoá van 
satisfechos de todo lo que les ha 
correspondido, provideneiaado y 
renisdi^iUdo en el ^aeto cualquiera 
iaíta 6 reo iridación quo sa to llaga, 
sin perjuicio di dar parle á este 
Míüi‘’terio para tuque corrospoods.

9. ’ Reunida la fuerza alistada 
ea los depósitos de bandera, se or- 
gauizaráu coa ella compañías de 
125 plazas, cuyos Oficiales y clases 
detropa serán nombrado» á pro
puesta del Director general de in
fantería do los que tengan solicita
do, soliciten y se tos conceda ,por 
este Ministerio o! pase,- bien en sn 
empleoó cow asoeaso al ejército de 
Cuba, A falta de cabos eegnudos 
del ejército, so nombrarán estos por 
los Capitanes de las mismas com- 
pafiias de los individuos alistados 
en ellas que renarn condiciones 
para ejercer ese empleo.

10. Completo ei cuadro de Ofi
ciales de cada compañía, se dedi
carán á la instrucción de la misma, 
empezando por la del recibía, bejo 
la dirección del Capitan de ella y 
de la inmediata vigilancia del Co
mandante Jefe de cada depósito, 
que à la vez lo seiá de todas las 
compañias que se organicen en el 
suyo respectivo. A este fin por loa 
Capitanes gene rales de los distritos 
se facilitarán p rovisionalmente los 
fu sitos nesessrios, que serán de
vueltos á los Parques la víspera del 
día de la marcha.11. LosCapitanefi generales de 
los distritos en que haya depósito 
vigilarán y cuidarán de que la 
inetruccion de las cempañias sea 
sólida, y que se verifique con ra
pidez pera que á ser posible se ha
llen en dispeaioion de prestar ser
vicio á su llegada á Cuba.

12. Queda asiwiemo abierta la 
recluta en tobes loa depósitos de 
bandera para los licenciados del 
ejército y paisanos que deseen aíia- 
tarse, háileníe ó no sujetes el sor
teo del llamamiento de loe 123.000 
hoaibiee; tu el concepto de que 
loe que estén comprendidos en él 
y sean admitidos para Cuba cubri- 
lán plaza si lee tocase la suerte 
por el cupo de su respectivo pue
blo, á cuyo fiu los Jefes de los 
depósitos oficiarán lu nejiatamen 
te à los Alcaldes de los miemos, 
con reihisíon de copia de sus fiíia- 
ciones. Iam bien tas Comisiones 
especiales de recluta admitirán los 
múividuos de ambas procedencias 
que se presenten á sentar plaza si 
riuueu las coodiciones prefijadas; 
piecedwudü en igual forma que 
anteriormente se ludica coa los 
paisanos jusentos en el referido 11a- 
mamietlo a quienes toque la suerte 
de soldado,

13. Lus individúes licenciados 
y he puisaLos que sean admitidos 
optamu a las mismas ventajas 
prefijadas en la re^ls 3/

■(H. L’i8 Újaiiaíoaes espechUes 
de real ota dirán parte diario al Je
fe de la Caja general da Ultramar 
de los iadividuos quo so vayan 
alistoudo, quieu á su voz lo hará 
cada dos dias à este Miniíterío 000 
presencia do dichos partes, expro- 
saudo siempre la existencia ante 
rior, que será sumada ooü ei iu- 
greso diario para que á primera 
visto .se sepa los alistados que exis 
teu en cada Comision y depósito.

Asimismo se expresará ei nú 
mero de ansiados para Cuba de ca
da Caja de quintos ea el parle dia
rio que por telégiáfo ha do darse 
directamente á este Mioisterio coa 
arreglo al art- L* de la órden cir
cular de 28 da Judo último, en 
cuyo modelo de telégrama que á la 
misma se acompaña se adicionará 
dicho número, que deberá escri
birse después del dela'to de la dis- 
tribucioa por batallones de los in
dividuo-: ingresados tn Caja, ó sea 
sotes do la palabra cRedimidos* 
que cootieae el exjjtesado modelo.

15y última. Quedan subsis
tentes todas las demás prevencio 
ues heches y que han regido en 
los anteriores alistamientos, asi co
mo las oontenidaB en ia circular de 
31 de Octubre de 1872 y Real de 
creto do 2 del irismo mes y año, el 
cual será aplicado y hecho exten
sivo á la actual recluta, menus en 
la parle que se oponga á las ro
elas eme se (tinInri en la mesante 
oisposicion.

Ue Órden del referido Presiden 
te lo digoá V. E. para su cono
cimiento y efectes consiguientes.

Dios guarde á V, E. muchos 
años. Madrid 7 de Agosto de 1874. 

— Cotoner.
Señor... .

JAinisterk de la Goberna
ción.

Exposición.
Los decretos de 19 de Marzo úl

timo haciendo públicos les servicios 
prestados á ia Nación por el Insti
tuto oftálmico, fundado en Madrid 
por la generosidad de los últimos 
Monarcas, apreciando loa recursos 
de caridad y de ciencia que atesora, 
y preparándole condiciones de des
arrollo, ,e declararon establecí- 
mieato particular de Beneficencia, 
ie confiaren al Protectorado de este 
Mi cía térro y al patronazgo de una 
Junte, y le destinaron el edificio 
que fué Monasterio de Nuestra Se
ñora de Atocha.

Entónces se recomeudó á la Jun
ta que estudiara y propusiera, con 
la urgencia posible, los medios más 
apropiados para instalar la funda- 
emú en el edificio que se la desti
naba, y para imprimir le el coave- 
cieote deurrolio.

Pero pronta evidenció la í-Xpe-- 
riencia ciiáu difiofi seria realizar los 
propósitos del Gobierno, quedando 
subsistentes dos iustitucioaes don
de sólo debiera resultar una, cu
yos recursos fuesen comunas y sir- 
vieran desde luego para cumplir 
simultáuea y armónicameotc tos 
obligaciones eclesiásticas y tempo
rales que impone. Este defecto hi
zo necesaria la instrucción de un 
expediento minucioso y pesado pi
ra autorizar que los recursos so
brantes de la Basílica socorrieran 
el Instituto; y à pesar de la ilus- 
iracion y celo laadabilisimes desple
gados por la Junta de patrone», 
auQ Qo ha eido dado obtener el re
sultado práctico que se apeteoii.

Es necesario refundir en una so
la institución la Basílica de Ato
cha y el loatituto oftálmico, fuo* 
daeiones que por su origen,dotación 
y objeto sou particulares y benéfi
cas. Con viene que la nueva inslitu* 
cien revisto, como cási todas las de 
su índole, ese doble aspecto religio
so y temporal que las hace más in- 
teresaotes y las garantiza más lar' 
ga vida. Y urge declarár que 103 
bienes y valores propios de cade 
fnndacion han de servir desde lue
go al doble objeto de la nueva, ex
cusando expedientes dil.jtorios y 
difíciles. Una sola institución y no 
más que uta Junta de patronos, y 
se salvarán deseguroestas dos mag * 
nífipao prcaciocee de la religión* 
de ia caridad y de la ciencia. Pero 
para lleger á tan ventajosa solu
ción es indiepeu¿able emprender 
nueve camino, derogando los de
cretos citados y nombrando nuev» 
Junta de patronos en armonía con 
las diversas condiciones de la ins
titución.

Fundado en las consideraciones 
expuestas, tengo el honor de some- 
tor á la aprobación de V, E. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid o de Agosto de 1874.— 
El Ministro de la Goberuacion, Prá
xedes Mateo Sagasta.

DECRETO.
A propuesto del Ministro de 1« 

Gobet oacion, vengo en decretar le 
siguiente:

Articulo 1.’ La Basílica de Ato
cha y el Instituto oftálmico de Ma
drid quedan retundidos en una so
la instiiuciOQ particular de BanO' 
ficaucia, encarga da de cumplir coo 
los bienes do árnbas las obligacio' 
nes que tes son propias.

Art. 2,“ Perteaeceráu por tanto 
al nuevo patroaato los bienes sub
sistentes de los que fueron del ao* 
liguo convento de dominicos ¿^ 
Atocha, y las squivaleucias en va
lores de la Deuda publica emitidos ó 
que deban emitirse por los bioac* 
del miauio origen que fueron des*' 
mortizadoa.

Art. 3? El Ministro d« la 0®*
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b^macion «jorú^á el prctseiorâdo 
qoe el Poder Ejeeutiro de la Repú- 
hlioa tiene sobre la Basilica y et 
Institato; dejando à salvo la juris • 
dicción espiritual que à la Pro-Ca- 
peUanla mayor compete eu la fun- 
daciou, y en ou ai end iri su pit tro- 
oazgo á una Juhti de patrones.

Art. 4.* La Junta de patronos 
de la Basílica y del laatiíato reci
birá su o ombra taie uto y se organi' 
«rá con arreglo 4 las prescripcio
nes del decreto-instrucción de 39 
de Diciembre de 1873, teniendo 
muy en cuenta el doble carácter 
qua revisto la naevii iustituciou, y 
ejai'cet'á las facuitadea qu<ï la dispo
sición citada le ccoflere.

Art, B." L"» Junta de patronos 
estudiará y propoodrá al Ministro 
de la Goberna ion, cou la mayor 
urgencia posible, los medios mas 
apropiados para instalar ambas fon 
daciones en e: edfiek qua fué Mo 
i.asterio de JSucstra Señora de 
Atocha, y para imprimir à la nueva 
institución todo el desarrollo que la 
ciencia aconseja y tos propósitos dei 
Gobierno exigen.

Art. 6,* Quedan derogados loa 
decretos de 49 del úitimo Marzo, 
referentes á la organización del los 
Ututo oftáloiioo y de su Junta de 
patronos.

Dado en MedriJ á cinco de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
cuatro.— Francisco Serrano.—El 
Ministro de la Gobernación, Práxe
des Mateo Ssgasta.

DECRETO.
Para formar b Junta de Patro 

Dos do la Basílica de Atocha é Ins
tituto oftálmico de Madrid, con 
arreglo álo prevenido en decreto 
de hoy,

Vengo en nombrar á los Sres. 
D. José Murga, Marqués de Lina 
fes; D. José Mafia Escriba y Roma 
dI, Marqués de Monistrol; D. To. 
más Corral y Oña, Marqués de San 
Gragtrio; D. Jo?é Genaro Visiano- 
’a, D. José Díaz Benito, Don San
tiago Angulo, D. Andréa del Busto, 
D. Marcos Sanz, D. Antonio Fer- 
“aodezDuran,Conde de Villanue
va do Perales; D. Eugenio García 
Eui2, D. Ju/n Bautista Topete, D. 
Jo«ó Osorio y Silva, Duque deSee-

U. Juan Manuel de Manzauado, 
Marqués de Manzanedo; D. Mariano 
"‘'’a, Conde de Rius; D. Bunifacio 
de Bias, D. José Garcés de Marsi- 
Q, Conde de Beuazuza; D. Teles
foro Moo tejo y Dou Eleuterio Mai 

•on nave.
Dado en Madrid á circo de 

ácsto de mil ochocientos seleuta
’ Francisco Serrano.— 

Ministro de la Gobernación, Prá
xedes Mateo Sagasta.

Nóú\ 37«, 
Diputación pjcovincial de 

Córdoba,
ba Cemision permanente de la 

Exema. Diputación provincial, 
usa ado de las atribuciones que le 
compeleo según el art. 46 de la 
ley orgánica da 20 de Agosto da 
1870, en sesión de 6 del actual ha 
designado el dia 12 del próximo 
mes de Setiembre y hora de las 
doce de su mañana para la adja- 
dioacion en pú blica subasta de las 
obres ue carreteras provinciales 
que habrán de cjecutarse dentro 
de esta provincia, por valor de cin
co millones de pesetas.

La subasta se celebraré en esta 
capital ante la Comisión permaneo 
tc, situada eu el local que ocupa 
el Golierto civil de la provincia, 
cou arreglo á los proyectos, presu 
puestos y pliegos de condiciones 
facultativas y econó micas que des
de ea’a fecha so hallan de mani. 
Oesto cu la Secretaría de la expre
sada Corporación para conocimien
to de Cuantas personas quieran in- 
tcresarse en la liciiacion.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y redactados con 
sujeción al adjunto modelo, y la 
oaulidaJ que ha da coosignarse 
préviamenle en concepto de garan
tía para tornar parteen te subasta 
será de quiuientas mil pesetas en 
dinero ó en efectos de la Deuda pú 
blica al tipo de su ettization en la 
bolsa tres dias antes al íijado para 
la indicada subasta; d< hiendo acorn, 
paflarse à lada pliego el documen
to que acredae haber efectuado el 
depósito en la Depositaría de la 
Exorna, Diputación de esta pro

vincia.
En el caso de resaltar dos ó 

mas proposiciones iguales sa cele
brará ea el acto, únieameuta entre 
sus autores, una segunda licitación 
abierta que durará media hora» 
siendo la primera mejora por lo me
ntida Veinte y cinco pesetas y que. 
dando tas demás á vo untad da os 
interesados, siempre que no bajen 
de cines pesetas.

Córdoba 11 de Agosto de 1874. 
—El Vice -presidente A., Isidro Mo
lina.

Modelo de proposición.
D. N... N..,, vecino de... , en

terado dei anuncio publicado con 
fecha 11 do Agosto de 1874 y de 
las condiciones y requisitos que Pe 
e.xigen para la adjudicación 03 su
basta pública de las obras do car- 
reíeraa tu esta provincia pt)r valo^ 
de cinco millones de pesetas» se 
compromete á tomar ásu cargo el 
eipreiado servicio y so obliga á 
cumplir todos los requisitos y con 
diciones detalladas en los proyecto^ 

y en los pliegos de las facultativa^ 
y uciOttiesf, Laie de la lipitacioii.

{.4qui se estampará k pwpo* 
sicioa que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y Hanamonta el tipo 
fijado; pero se advierte que será 
desechada toda propuesta en qne 
no se exprese determioadamente 
la cantidad, escrita cu letra, por ¡a 
que el Sioitadar se compromete á 
ejecutar las obras.)

(Fecha y Orma del proponente.)

* En la circular sobre el servicio 
de la reserva publicada eu el «Bo- 
tetiu Otícial Exiraordiuaric» de 
8 del corriente, se encuentran por 
error de copla las equivocaciones 
siguientes:

Eo el núm. 1,’ se dice qua se 
leerán los artículos 76, 77 y 80 de 
la Ley de 30 de Enero de 1856, y 
debe añadírse el art. 81 de la meo. 
cicnada ley.

Al final del número O? donde 
dice «que no tiene otro hermano 
mayor de 17 anos, ó que si le tieao 
está comprendido en alguno de los 
cinco casos de la regla 1.* del nrtí- 
cuio 76, debe entendersa dei artí
culo 77.»

En el número 15 en la línea 6.' 
donde dice «neefsario» lease toe- 
cess ría • En la línea 14 donde tijee 
«acte* se entenderá «acta.»

En el número 18 liuea 4.‘ se 
dice «admitiéndole* y debe ser 
• advirtiónduie.»

En el caso 20 á la línea 12 en
tre cualidad de único y manuten
ción, ee pondrá la conjunción y 
cou coma después de manuten- 
ciou.

Gobierno mihtarde la pro
vincia tío Córdoba.

Don Francisco Tarancón y Farnaa- 
dez. Comandante do cahaUerta y 
Juez Fiscal de esta Plaza.

Habiéudose aaseatado de la vi 
Hade Espejo el psissno Juan de la 
Rubia, á quien estoy sumariando 
por el delito de inobediencia, ame
nazas é insultos á las autoridades 
civiles,y usando de la jurisdicción 
que tienen concedidas en estos ca
bos las Ordenanzas dei Ejército; por 
el presente llamo, cito y emplazo 
por edicto á Juan de la Rubia, so- 
ñalándole el Gobierno Militar de 
esta plaza, donde deberá presen
tarse personalmente dentro del tér- 
oaino de diez días qne se cuentan 
desde el de la fecha, á fia de près, 
tar su declaración, y de no com- 
parecer eu el referido plazo se se
guirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía por el Consejo de Guerra 
permanente. Fíjesa y pregónese 
este edicto pan que llegue á su ao- 
ticia.

Córdoba 10 de Agosto de 1874_ 
Fiscal, Francisco Fernandez.__El 
Secretario, Antonio Cerro

Tribunal Supr?mo.

En la villa de Madrid, á I.® de 
Mayo da 1874. en el recurso de 
casación por iafr.iccion de ley que 
ante "Nos pende, in LOrpuesto por Dou 
Diego Pinto y Miguel Sánchez con
tra la sentencia promiuciada por 
la Sala de lo criminal de la Au
diencia do Seviha en causa segui
da á los miamos y otros en el Juz
gado de primera iuslaucia do la 
misma por desórdenes públicos 6 
insultos á la Autoridad:

Resultando que en Ia noche del 
12 de Mayo de 1872 varias perto
nas del pueblo de la Palma dicton 
una cencerrada á la puerta de la 
casa de D. Cayetíino Lei; ouier, 
Juez de primen ingísneía del par
tido, prefiriendo palabras obtetnss 
ó iojuiioses y estempondo letreros 
indecercífs y grosercs en diiha 
puerta; y eccrtltda la foiaacton 
de CBcsa aparece que Miguel Sán
chez tocaba una lata de petróleo á 
la puerta de la casa del expreeauo 
?“**•. P^fArienJo frases ofensivas ó 
injuriosas á dicha Autoridad, 
aeompafiáudole José Soto y otros 
tres mas, alentando y presencian
do estos hechos el segundo Alcalde 
D. Diego Pioto:

Resultando que indagado Mi
guel Sánchez, confesó haber tocado 
en una lata de petróleo por las ca
lles do dicha villa, asegurando que 
el Alcaide Pinto, no solo so reía 
cou fas frases que profería, lino que 
le alentaba á quo contianase to
cando; y que indagado D. Jo;ó Pin
to, si bien asegura haber visto ni 
ban chez tocar el latón por las ca
lles, niega en absoluto la partici
pación queen el hecho se la atri
buye:

Resultando que el Juez de pri
mera instancia dictó sentencia de
clarando que los hechos coastituian 
el delito de desórdenes públicos é 
insultis á la Autoridad, del qu* 
eran autoresD. Diego Pialo, Mi, 
gtiel Sánchez y José Sot?, y coode. 
naudu á estos en la pena de tres 
meses d arresto mayor á cada uQo 
cou su accesoria y tres quietas par. 
tes de costas; sentencia que fué 
confirmada por li Sala de lo cri
minal de la Audieucia de Sevilla.

ResnUando que por parta da 
D. Diego Pinto y Miguel Sánchez 
se interpuso recurso da oasACioa 
por infraeeioo de ley, que fundaron 
en el caso 4.’ del art. 4.* de la pro
visional qua los establece, citando 
come infringidos:

1.' Los artículos 266 y 269 del 
Código penal y el capitulo 6.' dal 
tít 3,°del mismo, pues los proco- 
sados (.i dieron gritos de rebelión 
y se lición ni ostentaron lernas ni 
banderas, ni el Juez estaba dando 
áhdieocia en su Tribunal, ni el ve . 
cindario se aiarmó, no ubstanve Iq 
cual la Sala ha caHHcado los he. 
chos de delito de desórdenes públi
cos é insultos á la Autoridad con 
infracción maniRestd de tas citadas 
disposiciones:

S.® El art. 474de dicho Código, 
porque aun suponiendo que los pro
cesados hubieran injuriado à la 
persona del Juez, esta injuria se
ria considerada como leve y daría 
logar, cuando mas, é un juicio de 
falta*.

3.' La sentencia de 7 d* Mayo
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de lATJ an'oánsa gegwda fin lñ 
Audiencia de Sevilla procedente 
del Juzgado de Aracena, seatencia 
que forma iuriaprudeacia de esta 
Sala:.

Visto, sieudo Ponente el Magis
trado D. Luis Vázquez Mon
dragon: '

Considerando que cuando las 
Autoridades balláadose.ph el ejer
cicio de sus funciones ó coa oca
sión do ellas fuesen calumniadas, 
injuriadas é iueiiltadas de. hecho ó 
de palabra, fuera de su presencia 
ó ea escrito que no osiuviose á 

" cUas dirigido, 33 castigará oatú.de- 
litó coa la pana de arresto laayo^r. 
Begun lo dispuest-o en çl art. 269 
def Cóligo psoal vigente:

Considerando que do los hechos 
consignados y declarados probados, 
fqu la sentencia resulta quilos pro- 
oc-íados, en union con otros y en 
la nootie de! 12 de Mayo de 1872, 
dieron una cencerrada, profirien lo 
palabras obscenas ó injuriosis à la 
puerta da la casa donde vivía don 
Cayetano Leigo úer, Juez de pri
mera iustaupia d la a^zon del par- 
lido delà Fatma, eslampaudo Te- 

’ trero.s indecorosos y groseros en 
dicha puerta y dirigiendo las in
jurias é insultos á la misma Auto
ridad:

Considerando que quoquo el 
Juez de primera instancia estuvie
se dentro de su casa y 00sa hállase 
presente en el acto de la' cencerra • 
da y dé los insultos é injurias que 
contra 01 ínismo se profiriesen, no 
por eso dejaba de ser uan Autori
dad ene! ejerctfiio de sus funcioce?, 
que son siempre permanentes por 
rezón de su cargo:

Considerando que las demes 
alegaciones producidas en el pre
sente recurso se dirigená coutrariar 
los hechos probados en la sooten- 
cía, y que la cita de que se hace 
mérito no es conduceote aicaso de 
autos:

Considerando, por lo tanto, que 
la Sala eectenciadora, a calificar 
el delito como ¡o ha realizado y al 
imponer la pena qua se marca eo 
la senteneia.'ho ha cometido error 
de derecho ni Infringido los artí
culos que se designau en la defen
sa de tés recurrentes;

Fallamos que debemos declarar 

E

y declaramos no haber lugar al 
redurso de cásaciod^ que contra la 
la Beateüeia dictada por la Sala do 

■ lo‘ criminal de la Audiencia de 86 
. villa en 18 de Julio de 1873 inter

pusieron D. Ótego Pioto Padilla y 
Miguel Sánchez, á quienes conde
namos eu las costas; líbrese á di
cha Audiencii la correspondiente 
certificación.

Asi por esta nuestra eeníencia, 
que se publicará en ia <Gaceía da 

j, Madrid* é insertará en la <Coiec- 
cion legislativa.» pasáadose al efac- 
lo’lsB copias necesarias, lo pronun- 
'ciamos, mandamos y firmamos.— 
Sebastian Gonzalez Nandin,—Mi
guel Zorrilla. -.Manuel Almonací 
y Mora —Francisco Armesto.— 
Luis Vázquez Moadrago 5. — Alber
to^ Santias.—Liego Fernandez 
Cano.

. -Publicación. —Leida y publica
da fuó. la anterior sentencia por el 
^xemo. Sr. D. Luis-Vazquez Mon 
dragon, Magistrado del Tribuuai 
Supremo, celebrándose audiencia

pAblící en 9U'-f?Ala de 10' ónminali 
- en el día de’ hoy, de que certifico 
' como Secr-C^aU-i Relatov de la’

misoia, , '
Madrid 1/ de Mayo de 1874,- 

; Licenciado José Varia Pautoj i.

,1111.11111™
Núm. 274.

Alcaldía coastituciodal 
La Carlota.

d^

Don Juan do Loque Pino, .A’calde 
popular de esta, villa. f 
llago saber: que en la noche. 1 

de! día 1,“ del corriente desapape- ; 
cieroa de ma ierrenos del tercer 
departaínento rural de este térmico 
muaícipaí, don Ib a-c eocontrabciu 
(jastando, dos-bar-ras de la p-Mpio- ;

■ íiad .-lie Rafael Cúspia ó Ignacio dej 
la Mata, vecinos de la misma, de 
las señas sigüieníes: j

La del Crispió pelo cano, cerra- ; 
d v, ta-fa rogul ir, rasgada la oreja j 
deréolM como dos dodos y herrada ' 
dei hocico; * j

Y la del ída.ía pelo rucio, do 
cuatro a Sos, talla pequeña, raya
das las patas efecto de la traba y 
herraefa de la oreja derecha.

Y como apesar de laa diligen- 
■ cías practieddas co su busca ao sa 

haya podido descubrir el paradero, 
con el objeto de avariguorio so 
anuocia el presente en La Cariota 
à cuatr.» de Agosto da niii ocho
cientos setenta y cuatro.—Juan de 
Luque. — Francisco Madel, Sacre- 
Urio.

i

ConinutaciOQ de bienes de 
G3p?haaÍ9,s y redención ' 

de cargas piadosas.

Réstabieeida la ley de Capella- 
niaa y reJohción de carga’:, L. José 
de Toio, da esta vecindad, calle 
Batarreros número 4, y conocedor 
de este ramo, se hace cargo del 
seguimieuto de toda ciase de espe- 
t ientes que tundan á cualesquiera 
de dichas dos preteusiones.

io-1

SUBASTA.

i

En la cÍLi Ja-l de Antequera y su 
el daspjcliü del ProcuraJor D. Se- 
rooiato Vidd, calle Rodajarroa nú
mero 8. ten-Ira lugar el día 20 da 
Agosto de este aüo, á las 12 de su 
fuinaiia, c?a arreglo á loe pliegos 
de joa'¡icioa€0 que están de mani
fiesto en poder de dicho Sr. las fin
cas sigaiantes:

La casería de los Blancares, que 
linda con el Ferro-carril de Mála
ga, en el término de Fuente Pie
dra, computísta de 450 aranzadas 
de olivar, 200 fanegas de man. 
cliou, 40 de tierra cslma cou al
gún mancho; y id y 1 ¡2 de tierra 
ca'ma en trea pedazos. Tiene tres 
edificios. Casa de labor y del Sé-. , ha,)» San Feruando 34
ñoño, fábrica de aceite con dos vi- 1 ■ . ■ .y 
gas de tarea mayor, y casa fie l J L'ClrilUOS lo. 
guarda# y aceituneros. j

Un cortil oh amíifado Lornas da j 
Marcos, lérmino de Montefrio.

Se compone de 300 fanegas de 
tierra con casa de teja de dos pisos: 
contiguo á eila un pajar y dos cua
dral, y d estas un paradero de dos 
chérpos: tiene ademas zaurJa, una 
caseta inmediata al portón, un cho- ! 
zon y dos horas empe-Jradas.

6-1

ANUNCIO.
Para desdo ti 16 do Agosto de; 

año de 1875 hasta el .15 de igual 
mes del de 1881. se arrienda el i 
Cor jo uembrado del Puntal, s- 1 
tuado en paríido de laa Nav.is 1 
del ccpillar.término de Lucera, con 1 
cabida da 570 fanegas de tierra, va- : 
rías eaciuas y su casorio, en su
basta privada por pliegos cerrados 
que se recibiráa hasta las doce da 
la mañana del din 13 dei próxima, ! 
mes de Agosto en la oficina Admi
nistración del. Exemo, 8r. Duque 
de Meiiinaeeli en dicha ciudad, don* 
de so hall.a el pliego de coodicioaes 
para que puedan enterarso las per
sonas que deseen hacer proposi
ciones.

Lucena 15 de Junio de 1874.— 
José Alvaiez Ossorio.

A los Secretarios de 
/Ayuntamiento.

Pliegos estados paja 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento,
presupuestos estados
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita^ 
ría, relacioues ^ toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 5i y 
Letrados 18.

Fscrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li- 
lograíía del uJiario de 
Córdoba, » San Fernando 
34 y Letrados 03.

’ Hojas de padrón coa 
arreglo al art. 21 del 
reglaiaenlo de 0 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 

■ del «Diario de Córdb-

Nóvólas aomplelaá par em ■ 
tro rsales.

«Los lucendiacios del ¿Alba-» 
novela histórica por 0. Antonio 
de San Martin.

<La Gante-de Med^ noóiiC,» 
novela de costauibró por Uo Ra
món Ortega y Friaa.

«Los Farsantes.» meiporias da 
un usca-vidas por 0. Manye! Fer
nandez y Gonzalez. '

«rompoya la ciudad'dósehierra- 
da,» novela h is lótica por 0. AuBo- 
nio de Sau Martin.

«La Espuela.» Episodio psioo- 
lógico-uoveieaco escrita por J50into 
Labaila,

orna y Aguila,aarváta cs- 
criía i'^r L. Giroii del fiesl.

• La At-dá y el Reñé,» por el 
Vizconde de CU-steaubriand, en* 
cuadémadn en hulandoia.

Estados para la for
mación del ata liara- 
miento y repartimic iw 
delà contrihueion según 
los nuevos modelos de la 
Administración. 3e ha
llan de venta en la iia- 
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

Pliegos-estados para 
la formación de! padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es
tén Jidas por los vecinos 

1 con arreglo al reglamea- 
¡ to deOdeMayo de 1371. 
j Se hallan de venta en la 
’ imprenta y litografía del 
¡«Diario de Córdoba,» 
1 Letrados 18 y San Fer- 
1 uando ai 1

BENEFIGSNGLV.

j Presupuestos, liqui' 
1 paciones, cuentas mea* 
j suales, tri nestrales y 
’ anuales, relaciones, car- 
j petas y toda elasi de 
1 impresos para los esta* 

hleoimientos de Bench* 
ceueia. ^e hallan de reo* 
la en la imprenta y lito* 
grafía del «Diario de Cór
doba, » San Fernando 31 
y Letrados 71.

j impfcütj, li'jr ría y liljgraf.a 4.4 
! DÍARIÍÍ DE CORDOBA.
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